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El registro de jornada laboral fija las bases para un control diario que debe plasmar el horario
concreto de inicio y finalización del período de trabajo de cada empleado. La norma pretende
erradicar el abuso de las horas extraordinarias, de las cuales el 44,6% de las que se realizan en
España no son remuneradas, según los últimos datos de la EPA.

¿Cómo afecta esta medida a los trabajadores? ¿Y a la empresa? ¿Qué herramientas se pueden
implantar en la organización que garanticen de manera eficiente la protección de los datos del
empleado? Uno de los objetivos de esta formación es arrojar luz a algunos de los principales
interrogantes que plantea la normativa.

Además, se abordarán en profundidad los principales retos a los que se enfrentan las
organizaciones en lo relativo a la organización y documentación del control. La norma deja este
punto en manos de la negociación colectiva, acuerdos en el seno de las compañías o, de la
decisión de la dirección de la organización, previa consulta con los representantes legales de los
trabajadores.

Por todo ello, APD organiza el seminario-consulta Registro Obligatorio de Jornada. Marco
regulatorio, trazabilidad y protección de datos, dirigido a conocer en detalle la norma legal y los
criterios para su aplicación por el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, y que
correrá a cargo del experto laboralista Jesús Molinera y el inspector de trabajo y de la Seguridad
Social Vicente Mora.

Objetivos

• Conocimiento del Real Decreto-ley 8/2019, que 
regula el Registro obligatorio de jornada

• Desarrollo detallado de las obligaciones para la 
empresa derivadas de la norma.

• Conocer cómo adaptar la compañía al nuevo entorno 
regulatorio que afecta a los trabajadores.

• Analizar las modificaciones legales del Estatuto de 
los Trabajadores relacionadas con el Registro 
horario.

Dirigido a

• Directores Generales

• Directores de RRHH

• Responsables y técnicos de 
RRHH

• Asesores jurídicos

• Juristas y expertos en Derecho 
Laboral  



Ha ocupado puestos de Director de Recursos
Humanos de Kanguro Grandes Superficies.
Director de Recursos Humanos de DOMI (Grupo
INI). Director de Estrategia Laboral del Grupo
Unión Fenosa y jefe de la Asesoría Jurídico
Laboral del Grupo Unión Fenosa.

Ha realizado numerosas auditorías de
absentismo laboral e implantado diversos
planes de reducción del absentismo.

Además, ha asesorado y asumido la defensa
jurídica de empresas, nacionales. Ha negociado
múltiples convenios colectivos e intervenido en
muchos EREs de destacadas compañías. Es
asesor laboral y abogado de la patronal de
ONGs OEIS y de la patronal de supermercados
de Castilla La Mancha.

Ha sido profesor de Relaciones Laborales y
Negociación Colectiva en ICADE, en la escuela
de negocios Caixanova y en la escuela de
negocios de la Cámara de Comercio de Madrid.

Autor del libro “Absentismo Laboral” y
actualmente, socio director del Área Laboral de
Mateos & Ortiz Asociados.

JESÚS 
MOLINERA 
Socio Director

MATEOS & ORTIZ ASOCIADOS

VICENTE 
MORA

Inspector de Trabajo
MINISTERIO DE TRABAJO

Licenciado en Derecho por la Universidad
Autónoma de Madrid. Su trayectoria profesional
está centrada y ligada al área de Derecho
Laboral.

Es inspector de Trabajo y de la Seguridad Social
desde el año 1981, posteriormente fue Director
Provincial de Trabajo y Seguridad Social en
León y Valladolid, respectivamente.

En 1989, se encargó de la subdirección general
de la Unidad Administradora del Fondo Social
Europeo en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales. Seis años después ocupó el puesto de
Director General de Empleo.

Ha sido mediador en el Servicio Interconfederal
de Mediación y Arbitraje (SIMA), Director
Territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en Madrid y actualmente es
Inspector de Trabajo y Seguridad Social del
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad
Social.
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09.30 h.

09.45 h.

13.00 h.

11.00 h.

PRESENTACIÓN

BLOQUE I – JESÚS MOLINERA

Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de 
medidas urgentes de protección social y de 

lucha contra la precariedad laboral en la 
jornada de trabajo: El Registro Horario

Cómo se aplica la medida.
Aplicación fuera del centro de trabajo.

Documentación y conservación del control.
Protección de datos.

CIERRE

PAUSA - CAFÉ

11.30 h.

BLOQUE II – VICENTE MORA

Registro Obligatorio de Jornada

Criterios del Ministerio de Trabajo.
Concreción de la norma.

Personal exento del registro horario.



Conecta
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Formaliza tu inscripción
a través de nuestra web 

Pulsa el botón “Inscribirme” y rellena los campos solicitados
Dirígete a la actividad a la que quieres inscribirte (Agenda APD)

Regístrate en nuestra web (recibirás un mail de confirmación con tu clave de acceso) 1

incompany@apd.es

2

3
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El pago de las cuotas se hará efectivo antes
de iniciarse la actividad por medio de los
siguientes procedimientos:

En caso de no cancelar la inscripción o
realizarla con menos de 48 horas deberá
abonar el 100% del importe.

Información práctica

Cuota de inscripción

Forma de pago

Cancelaciones

Los gastos de formación de personal tienen la consideración de
gastos deducibles para la determinación del rendimiento de las
actividades económicas, tanto en el Impuesto sobre Sociedades
como en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Aquellos gastos e inversiones destinados a habituar a los
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la
comunicación y de la información dan derecho a practicar una
deducción en la cuota íntegra de ambos impuestos en el
porcentaje previsto legalmente.
Si no pudiera asistir a este acto, le rogamos haga llegar esta
información a otra persona a quien Ud. estime que pueda serle
de utilidad. Si recibiera más de un programa de esta
convocatoria, le rogamos lo comunique a nuestro departamento
de base de datos, e-mail: basededatos@apd.es

Cheque nominativo
Domiciliación

Los Socios Protectores de APD:
275€ + IVA
Los Socios Globales e Individuales de APD:
375€ + IVA

Transferencia Banco Santander
ES42 0049 1182 3721 1003 3641
Nota: Rogamos adjunten justificante de pago.

Fecha: 24 de septiembre de 2019.
Lugar: Fundación Canis Majoris

C/ Bárbara de Braganza 10.
28004 Madrid.

Horario: de 09:30 h. a 13:00 h.
Teléfono: 91 523 79 00
Correo electrónico: mmartin@apd.es
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No socios: SER SOCIO DE APD TIENE
IMPORTANTES VENTAJAS. consulte en el
91 522 75 79.
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Síguenos en

LA COMUNIDAD GLOBAL DE DIRECTIVOS

APD Zona Centro
Montalbán, 3 – 28014 Madrid

apd@apd.es
915237900


